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CONTRAPRESTACIONES

Contraprestación
Periódica

Provisión de redes y
servicios de

telecomunicaciones

Porcentaje
sobre los ingresos

Trimestral

Contraprestación
económica

Permiso para el
uso del espectro

radioeléctrico

Aplicación de
fórmulas y
parámetros

técnicos
Anual



CÁLCULO DE LA CONTRAPRESTACIÓN
PERIÓDICA

Decreto 1972 de 2003

Dependiendo del servicio se aplican tarifas
del 3% o 5% sobre ingresos brutos o netos

por la prestación de los servicios
concedidos.

Resolución 290 de 2010 y
Resolución 2877 de 2011

Porcentaje del 2.2% sobre ingresos
brutos causados por la provisión de

redes y servicios de telecomunicaciones.

Ley 1341 de 2009
Se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la

información y la organización de las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones -TIC-



OPORTUNIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES

Contraprestación Periódica

Enero - Marzo

Abril - Junio

Julio - Septiembre

Octubre - Diciembre

Dentro de los 30
días calendario

siguientes al
vencimiento de
cada trimestre

Contraprestación Económica Enero - Diciembre
Dentro de los 3

primeros meses de
cada año



AUTOLIQUIDACIÓN Y PAGO DE LAS
CONTRAPRESTACIONES

A través de medios físicos  o
electrónicos

Banco Occidente

Banco Agrario



RESOLUCIÓN 1260 DEL 14 DE JULIO DE 2016
Por la cual se dictan disposiciones en relación con la autoliquidación y pago

electrónico de las contraprestaciones que se deben pagar a favor del FONTIC

Mecanismo de
Validación Segunda Clave

 Procedimiento para la presentación de la autoliquidación y pago a través
del SER.

A partir de la entrada en vigencia de la mencionada resolución, las
presentaciones en cero o sin pago, se deberán efectuar exclusivamente a

través del SER.

Horarios de presentación de
la autoliquidación y pago

Horarios ordinarios de
atención al público

señalados por la
Superfinanciera



PARA TENER EN CUENTA…

Las autoliquidaciones quedarán en firme si dentro de los tres
años contados a partir de la fecha de presentación no han sido
corregidas por el operador o por el Ministerio.

Se tendrán por no presentadas las autoliquidaciones que no se
ajusten a los plazos y condiciones establecidas.



El Sistema Electrónico de
Recaudo – SER es una herramienta informática que a
través de la Web, permite realizar de una forma fácil
y orientada, el desarrollo de las actividades
relacionadas con el proceso de Presentación y/o Pago
de todas sus obligaciones a favor del Fondo de
Tecnologías de las Información y las Comunicaciones.

QUE ES EL SER



Ventajas del SER
Con el Sistema Electrónico de Recaudo – SER se puede:

Visualizar sus obligaciones

Generar formularios para Presentación, Presentación y
pago, y Pago de obligaciones

Realizar la presentación de las Autoliquidaciones de
forma electrónica



Ventajas del SER
Con el Sistema Electrónico de Recaudo – SER se puede:

Contar con el cálculo de intereses y Sanciones a una
fecha definida de pago
Imprimir formularios para Presentación, Presentación
y pago, y Pago de obligaciones
Realizar el pago electrónico de sus obligaciones
utilizando el botón PSE



Ingresar al SER
A través del portal web del Ministerio de TIC
www.mintic.gov.co/ser



Usuarios del SER
Para utilizar el SER, se pueden definir varios tipos de usuarios

Revisor Fiscal
y/o Contador

Administrador
del Operador

Usuarios Operadores

Representante Legal

Profesionales del
Ministerio de TIC

Cartera - Tesorería



Generación de formularios
El SER le permite al usuario Operador, consultar las obligaciones
pendientes de pago, vigentes y vencidas agrupadas por expediente
y por servicio.

Liquidaciones de Derechos

Autoliquidaciones causadas

Facilidades de Pago

Multas

Liquidaciones de Derechos

Autoliquidaciones causadas

Facilidades de Pago

Multas

Profesionales del
Ministerio de TIC

Cartera



Generación de formularios
Se tienen diferentes opciones para generar el Formulario Único de
Recaudo - FUR

Electrónico Físico



Problemas con el SER ?

344 3460
en Bogotá

P.Q.R.S.D. en
www.mintic.gov.co

ser@mintic.gov.co
Nit empresa
Nombre de la Empresa
Código de Expediente
Incidencia presentada
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